
ORDENANZA Nº 1761/03 

  
Tema: Modifica Ord. Nº 1480/01. 
Sanción: 03 de julio de 2003. 

Art. 5º derogado por Ord. 1845/04 
Derogada por Ord. Nº 2942/2011. 
  
VISTO: 
  
La Ordenanza Municipal Nº 1480/01; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la norma mencionada contempla como único sistema de identificación de canes el 

sistema de “microchip”, cuyos insumos deben ser importados por no existir en el 
mercado de fabricación nacional este tipo de productos, los que han sufrido un 

considerable aumento de precio por la diferencia cambiaria, haciendo necesario 
implementar un sistema de identificación que no resulte tan oneroso para los 

propietarios de estos animales; 
que pese a las distintas campañas de concientización llevadas a cabo a través del 

tiempo, no ha sido posible que los propietarios de canes tomen medidas que 
conduzcan a disminuir la natalidad y la proliferación de animales sueltos en la vía 

pública, por lo que resulta necesario, como medida correctiva, aumentar las penas 
hacia quienes infrinjan la presente norma, a fin de salvaguardar la salud y seguridad 

general; 
que por lo antedicho resulta necesario la modificación de los artículos relacionados a 

estos temas de la Ordenanza Municipal Nº 1480/01. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1º)  MODIFICASE el artículo 21º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 21º. - Dispónese que los dueños o tenedores de perros radicados en el 

ámbito de la ciudad de Río Grande, deberán inscribirlos en el Registro Municipal de 
Canes, habilitado a tal fin por la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza.” 
  
Art. 2º)  MODIFICASE el artículo 23º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 23º. - La registración de los animales se hará mediante el sistema que 
reglamentariamente establezca el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Dirección de Bromatología”.  
  
Art. 3º)  MODIFICASE el artículo 24º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 24º. - Realizada la registración del animal, el dueño, guardador o poseedor, 
firmara una planilla/formulario, en carácter de declaración jurada en la que constará el 

Apellido y Nombre, Documento de Identidad y domicilio del propietario o tenedor , 
como así también los datos identificatorios del animal”  
  
Art. 4º)  MODIFICASE el artículo 26º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 26º. - La autoridad de aplicación implementará un banco de datos donde 

registrará todos los animales identificados, indicando los datos filiatorios del tenedor 

responsable y del animal, incorporados a la planilla identificatoria, y todo cambio que 
se produzca en los mismos”.  
  
Art. 5º)  MODIFICASE el artículo 31º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 31º. - Los animales capturados en la vía pública serán alojados en 

dependencias municipales por un lapso de 72 horas corridas, período durante el cuál 
podrán ser reconocidos y retirados por sus dueños, previo pago de la multa 

correspondiente. Vencido el plazo los animales podrán ser entregados a las entidades 
protectoras con albergues propios, las que quedan autorizadas a realizar campañas de 

colocación de los animales a particulares. Agotadas las posibilidades de reubicación se 
procederá a la eutanasia bajo las normas vigentes”.  

  
Art. 6º)  MODIFICASE el artículo 32º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 



“Artículo 32º. - Los animales capturados en la vía pública y que no estén registrados, 

con anterioridad a la entrega a sus dueños, serán identificados con el método fijado en 

la presente norma.” 
  
Art. 7º)  MODIFICASE el artículo 34º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 34º: Durante el período de retención transitoria del animal se le proveerá 
alimentos, atención veterinaria y cuidados indispensables, practicándose la retención 

en un ambiente higienizado y confortable”.  
  
Art. 8º)  MODIFICASE el artículo 44º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 44º. - La propiedad o posesión de un animal, en caso de no estar 
identificado con el método vigente, se podrá determinar por la declaración coincidente 

de dos o más personas, sin oposición de terceros por actas labradas ante la autoridad 
de aplicación.  
En este caso se procederá a la identificación y registración del animal, aplicándose a su 

dueño la multa correspondiente”. 
  
Art. 9º)  MODIFICASE el artículo 49º de la Ordenanza Nº 1480/01, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 49º. - Las infracciones a la presente Ordenanza serán penalizadas por 
multas de acuerdo a la siguiente escala: 

a)     Infracción al artículo 5º, primer párrafo:                             100 U.P. 
b)     Infracción al artículo 5º, segundo párrafo:                          100 U.P. 
c)     Infracción al artículo 6º:                                                  150 U.P. 
d)     Infracción al artículo 8º, tercer  párrafo:                            300 U.P. 
e)     Incumplimiento al artículo 21º:                                          100 U.P. 
f)       Animales abandonados en la vía pública, artículo 30º:           200 U.P. 
g)     Incumplimiento a los artículos 37º y 38º:                            400 U.P. 
h)     Infracciones al artículo 42º:                                             500 U.P. 
i)        Incumplimiento artículo 45º:                                             200 U.P. 
j)    Incumplimiento artículo 54º                                             300 U.P. 

  
Art. 10º) DERÓGUENSE los artículos 22º, 25º , 27º y 56º de la Ordenanza Nº 
1480/01 
  
Art. 11º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 03 DE JULIO DE 2003. 
Fr/OMV 


